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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T R N C I A O F I C I A L 

L M leyes, ordene* y •nuncios que hayan de Insertarse en 
tos R O I . K T I N I S oriolALRB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdilores de los 
mencionados periódicos. 

{Reml arde* de 6 de Atril di 1859.) 

Se p u b l l e a ( « d o » Aimm e x c e p t o don i lngoa 

» a « o i o « s i l o t c m i v o i ó s 

Rn esla capital, llevado i domicilio, a ' l * pesetas mensaalea anticipada»; 
fuera de ella a' so al mes, t al trimestre, J t semestre j : i 1 » por un aúo. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del BoLzrnt, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRTBNCIA BDITORIAX 

Lus disposiciones de las Autoridades, excepto las qas teas 
4 Instancia de parte no pobre, se insertarán onelaimenls: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al aerriclo nacional qua 
dimano de las mismas; pero las de ínteres particular p»garas 
50 céntimos da peseta porcada linea da Inserción. 

h ú m e r o sue l to s o cén t imos d e p p « c » a 

PARTE 
R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS . MM. 9 ] R E Y y la R E I N A R e 

léate (Q. D. G . ) , y Augusta Real 
Fatiilia, contiuúan en San Sebastián 
sin novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Redi orden 
Vista la instancia elevada á 63te Mi

nisterio por los Notarios del njismo on sú
plica de quo se recuerda á las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, en la 
forma más conveniente, que no procedan 
al otorgamiento de la escrilnra do los con
tratos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está.prevenido, que ha 
satisfecho los honorarios devengados por 
los mismos al autorizar el acto: 

Considerando que el Real decreto de 4 
de Enero do 1883 disponeon su art. 3.° que 
en los pliegos de condiciones se consigna
rá necesariamente, mitre otras quo cita, « la 
ohligación del rematante do pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda clase 
que ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal pre
cepto, es incontrovertible que el rematan
te tiene la obligación do sufragar los ho
norarios que con arreglo si Arancel de-
veugen los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para el caso 
adelanten: 

Considerando que, á pesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referido, 
las Corporaciones citadas no muestr.tn el 
celo que debían exigiendo á los rematan
tes de los contratos que celebran los reci
bos de los gastos mencionados, aun cuan
do para recordarles el cumplimiento de 
tal particular exisla además la Real ordon 
de 20 de Septiembre de 1873 disponiendo 
que se exija el de pago de los derechos de 
Inserción de los anuncios e n la Qaceta de 
Madrid; 

Y considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en pro 
déla petición de los Notarios, es absurdo 
que éstos, aparte de no percibir los ho

norarios á que tienen perfecto y legal de
recho, sufraguen además los gastos de pa
pal sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos; 

S. M. el RP.Y (Q. D. G.). y on su nom
bre la REINA. Regento del Reino, ha teni
do á bien disponer que en lo sucesivo las 
Corporaciones provinciales y municipa
les no procedan al otorgamiento de la es
critura de los contratos que celebren, sin 
que on el acto de referencia exhiban los 
rematantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza deíluitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo ex
presado en el art. 21 del Real decreto de 
4 de Euero le 1883, los reoibos de haber 
satisfecho los derechos devengados y su
plementos adelantados por el Notario ó 
Notarios autorizantes de la subasta, si 
ésta, por exceder de 50.000 pesetas hu
biese sido doble y simultánea, y además 
igual documento que acredite haber sa
tisfecho los dereobos de inserción de los 
anuncios Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL do la provincia. Al propio tiempo 
que cuando los contratos se celebren por 
Administración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes de 
subasta, marca el párrafo quinto de) artí
culo 36 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 ya citado, ó sea en el de que so 
hayan celebrado dos subastas al efecto, 
sin que en ellas sa prentarau los lioitado-
res, se exija igualmente al concesionario, 
antes do otorgar la esoritura, análogos 
documentos que justifiquen el pago de los 
derechos de referenoia, entendiéndose 
también que si la Corporación llevase á 
cabo por si propia el servicio ú obras que 
hubiese intentado contratar, será ella 
misma la obligada á abonar al Notario ó 
Notarios los derechos devengados por éstos 
al autorizar las subastas mencionadas. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, ad
virtiéndole que á la mayor brevedad de
berá remitir Y . S. á este Ministerio un 
ejemplar del Boletín oficial de esa provin
cia en que se inserte esta Real orden. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
6 de Agosto de 1891. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de 
[Gacela de ¿I Agosto «891.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR U> 

C O N F I D E N C I A S 

SOBRE LA REF0BMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE COBA 

(Continuación.) 

El Sr. Ministro de Ultramar: Yo siento 
infinito no poder hacer en este caso lo que 
llevó á cabo uno, quizás el más ilustre de 
mis predecesores, el Sr. Marqués de la 
Sonora, para desdo luego resolver por me 
dio de decretos las cuestiones pendientes; 
pero no es posible que yo, imitando á 
aquel ilustre personaje, de mañana á la 
GACETA, un decreto análogo á aquél de la 
navegación libre, en virtud del cual se 
verificó una metamorfosis tan grande, co. 
mo todos ustedes saben, en la manera de 
ser económica de todos los países ameri
canos. Lo que yo sí puedo ofrecer, solem
nemente, como lo hago, es que si conti
núo en el Ministerio, llevaré mi fórmula 
de solución á estos problemas, teniendo 
en cuenta, al llovarla, las opiniones aquí 
manifestadas y lo que yo entiendo y se 
me ¿lcanza do las necesidades de Cuba. 

A clra cosa no puedo obligarme; el 
Sr. Fornández de Castro comprenderá que 
yo no puedo comprometerme á decir que 
llevaré las mismas soluciones que propo
nen ias Corporaciones de Cuba aquí repre
sentadas. 

Creo que basta con lo que acabo de de
cir, pudiendo asegurar también, para 
tranquilidad de los Sres. Comisionados, 
que el Gobierno todo está intimamente 
persuadido de que es preciso dar solución 
á estas cuestiones, y estando persuadido 
de eso, claro esta quo no sólo llevarán á 
las Cortes esas soluciones, si no que ha 
de emplear toda su influencia para que se 
discutan y aprueben por las Cortes en 
primer término, y después se sancionen 
por la Corona, las leyes relativas á estas 
cuestiones. 

Por lo demás, no podemos negar los 
hechos que están en presencia de todos. 
Los Estados Unidos han tomado una acti
tud y resolución gravísima quo se rela
cionan con su manera do ser ^omerninl y 
con sus relaciones con los demás países 
del mundo. Uno de estos con quienes sus 
relaciones son más directas y quizá más 
importantes, es la isla de Cuba. Los Es-

( t ) Veas* ?l BOLKTÍX de anteayer. 

tados Unidos han enviado aquí un Repre
sentante que ha presentado ayer sus car
tas credenciales, el oual evidentemente 
viene á tratar de estos asuntos. 

Estos habrán naturalmente do tener 
una solución, y ésta no puede menos de 
afectar á la manera do ser que hoy tiene en 
lo económico la isla de Cuba. Por consi
guiente, por un lado ó por otro, la resolu
ción de esas cuestiones no puede sufrir 
aplazamientos. 

Pueden, repilo, los Sres. Comisiona
dos estar tranquilos, y creer que no v i e 
nen aquí simplemento á dar un compás 
do espera, sino quo comprendiendo yo 
desde el principio que se suscitaron estas 
cuestiones, tomando unos caracteres por 
decirlo ASI, agudos á consecuencia do lo 
que pasaba en los Estados Unidos, y ha
biéndome manifestado el Sr. Gobernador 
Superior de la isla de Cuba que allí las 
Corporaciones se agitaban, que so queja
ban al principio sola y exclusivamen
te de que se preparase y estuviese tal 
vez próxima la publicación de un Aran
cel sin haber oído á dichas Corpora
ciones, después de comunicarme el mis
mo Capitán general el deseo que esas 
Corporaciones tenían de ser oídas so
bre la totalidad de la cuestión econó
mica, yo entonces dijo á aquella Autori
dad que oiría con gusto á los Comisiona
dos de la isla, telegraQándole en ese sen
tido; y de esto ha prevenido el que uste
des vengan, con mucho gusto mío, por
que sn venida fortifica más y más mi 
propósito sincero de dar soluoión cuanto 
antes á estos asuntos. En efecto, tan pron
to como se abran las Corles, yo llevará 
los presupuestos, en los cuales se com
prenderán algunas de esas soluciones, y 
aparte de lo que puede caber dentro do 
los presupuestos, llevaré las leye9 espe
cíalos que puedan ser necesarias para dar 
satisfacción á Cuba cu lo que sea posible, 
y para mi lo posible no tendrá otro limito 
que el de lo que yo eutíonda que es justo. 

Me parece que no puedo sor más ex
plícito. Si lo* Sres. Comisionados vieran 
algún medio práctico de que su hiciera 
algo concreto que tuviera iumediata efi
cacia y que estuviera en el oirculo do 
mis atribuciones, yo lo llevaría al seno 
del Gobierno mismo y procuraría hacerlo 
prevalecer. A este propósito, debo hacer 
una indicación relativa á la cuestión del 
tabaco, de la que algo se ha ocupado e l 
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i r . A.lvarez. EQ mi concepto, no ha sido 
debidamente ejecutado el contrato de 
arrendamiento de la renta de tabacos, 
pues entieudo yo, fundándome en uno de 
los artículos dol contrato mismo, que to
dos los fabricantes de tabaco de la isla de 
Cnba tienou derecho á que la Empresa 
venda sus tabeóos en comisión en la Pe
nínsula, y por lo que tengo sabido «sto 
no se lleva á cabo, sino que ha entendido 
el contrato la Empresa eu otros términos, 
creyendo que puede ó debe limitarse á 
hacer compras do tahoco en Cuba, ven
diéndolo después aquí por su cuenta. Es
te es UD asunto que merece la pena de 
estudiarse, á fin de darle alguna solución 
para remediar los males quo lamentamos, 
y desde luego yo he de procurar que pre
valezca mi opinión en esta materia. 

Bl Sr. Colorió: Hase dicho y escrito 
tanto de la mal llamada ley de Cabotaje, 
ó sea la que regula las relaciones comer
ciales entre Cuba y la Península, que se
ría inútil cuanto yo dijera; [tero se rela
cionan con ella de modo tan directo los 
intereses que represento, que esta cir
cunstancia me obliga á decir algunas, 
aunque pocas, palabras sobre tan discu
tido particular. 

En Cuba lodos, absolutamente todos, 
tienen razón para quejarse de la menclo-
nuda ley; poro nadie puede hacerlo con 
más derecho quo los quo do la industria 
del tabaco, en sus diversas manifestacio
nes, vivimos en aquella apartada región. 

Todos los intereses, excepción hecha 
del tabaco, en nua ú otra forma, han ob
tenido allí alguna reparación por el Go
bierno. 

El tabaco está entregado á una lucha 
estéril, porque todas las circunstancias 
parece conspiran contra tan importante 
ramo do la riqueza cubana. 

Los que nos dedicamos en Cuba á la 
producción del tabaco, agrícola é indus-
trialmeute, somos verdaderos deshere
dados de la fortuna; nadie hace nada 
para evitar la caída en el abismo econó
mico que está abierto desdo hace tiempo 
á nuestras plantas. 

Los Gobiernos se suceden, á todos pe-* 
dimos; pero desgraciadamente ninguno, 
hasta hoy, se ocupó de tan lastimados in
tereses; nunca hubo en otras esferas quien 
de nosotros se ocupara, á todos podimos y 
nadie responde 4 nuestras reiteradas sú
plicas. 

Los que en el Parlamento representan 
la* comarcas productoras, salvo raras y 
honrosas excepciones, no cumplieron con 
la misión á ellos confiada; sabían cuáles 
eran nuestras necesidades, y nada que yo 
sepa hicieron para remediarlas. 

Es lo cierto que hallándose la produc 
ción del tabaco en mejores quo ninguna, 
por la naturaleza y condiciones de ese 
producto, no es meuos cierto que por fal 
ta de amparo legal está amenazada de 
mnerte, y condenados los que á este ramo 
nos dedicamos, á morir también, á cam
biar de giro, cosa dificilísima, ó á emigrar 
en busca do más ancho campo en donde 
emplear nuestra adlividad. 

Debo haoer presento quo son deseos, y 
deseos legítimos de los industriales cuba
nos, el que entre la produoción peninsu
lar é insular no haya privilegios irritan
tes; es decir, que si es libro en Cuba toda 
producolón de la Península, sea en la Pe
nínsula libre toda produoción cubana. Y 
si esto, que es tan lógico, no pudiera ser 
por ahora, porque á ello se opongan obs
táculos difíciles de vencer, es deseo, repi

to, el que se suavice el aotual monopolio 
en el sentido que se permita vouder l i 
bremente eu la Península, previo el pago 
de los crecidos derechos que adeudan, el 
tabaco de Cuba. 

Esto es lo menos qne puede hacer el 
Gobierno por tan asendereada producción. 
Bien se que éste alegará que tiene celebra
do un contrato quo lo priva de hacer con
cesiones; poro medios hay para conceder j 
lo que con tanta justicia pido; gestione 
con la Compañía, hágalo concesiones si so 
estima que con esto se perjudican los in
tereses de la misma, oosa que no oreo, 
pues aunque so hizo un ensayo de libre 
venta, éste no fué en tiempo normal como 
el presente, aquel ensayo no se hizo tam
poco en ferma relugar, no se tomaron las 
precuacioues necesarias, para de ese mo
do desaoredllar la medida, que, de haber
las tomado el Fisco y Cuba, hubieran ob
tenido considerables beneficios. 

Se me dirá que á pesar de los buenos 
deseos del Gobierno nada se hará, debido 
á que la Compañía Arrendataria, ampa
rada por ol contrato, nada dejará hacer 
en el sentido indicado; pero existe el con
trato, que es ley para las partes, y en una 
de 8U3 cláusulas, la I I , dice: «que la 
Compañía está obligada á comprar en Cu
ba tres millones de kilogramos de tabaco 
en rama.» 

La Compañía no compró en ol tiempo 
que ya transcurrió del contrato el 50 por 
100 do lo que estaba obligada á comprar, 
hecho en que puede fundarse ol Gobierno 
para pedir la rescisión del mismo, ó cuan
do menos la novación, en cuyo oaso puede 
estipular con la Compañía esta pequeña 
concesión que pido, dando de este modo 
satisfaoolón. aunque no tan cumplida co
m o se merece, á tan Importante ramo de 
la producción oubana. 

El que so venda libremente un artícu 
lo de producción uaoional es lógloo, y 
mucho más lógico resulta si se tiene en 
cuenta que con eilo no se perjudican los 
intereses fiscales; pero si contra toda pro-
balidad resultaran perjudicados esos in
tereses, haga ol Estado eso sacrificio, quo 
bien lo merecen los que tantos y tan con
tinuados hicieron en su obsequio. 

El Gobierno debe sacrificar algo, y 
nada tiene de particular que lo haga, si 
se tiene en cuenta que es preferiblo sacrifi
car la parte, que perder el todo; pues la 
industria tabaquera de Cuba se perderá en 
absoluto si no se hace algo por ella, y es
te algo ha de haoerse inmediatamente por 
ser apremiantes las oircustancias que, pa
ra su completa ruina, concurren en el ac
tual momento. 

Es motivo también de queja por parlo 
de los industriales qne del tabaco libran 
la subsistencia on Cnba, la manifiesta in
justicia que existe entre la hermana Art i 
lla do Puerto Rico y Cuba en sus relacio
nes comerciales. 

Puerto Rico no produce el tabaco ne
cesario para su consumo, y allí es casi 
libre la ontrada del extranjero; el tabaco 
do Puerto Rico es libre en Cuba, adonde 
va á tomar carta do naturaleza el de pro
cedencia extraña en virtud de la mencio
nada franquicia, dando lugar esto h-cho 
á que Cuba soa perjudicada sin legítimo 
provecho. En cambio de la franquicia que 
Cuba otorga á Puerto Rico ésto nu otorga 
franquicia alguna á la manufactura de ta
baco de Cuba, porque allí pagan crecidos 
dereohos los tabacos elaborados, la pica
dura y los cigarrillos, dando lugar oslas 
anomalías á ooustautea y repeMda* quejan 

Por hoy, y en lo que so refiere á la ley 
de Relaciones comerciales, nada más 
diré. 

El Sr. Ministro do Ultramar: No ex
traño el calor con quo el Sr. Celorio de
fiendo los intereses do la Corporación que 
aq i representa; poro modestamente me 
ha de permitir decirle que yo no estoy en
teramente de acuerdo con lo que ha ma
nifestado. 

El tabaco no es el ramo de la produc
ción cubana que tiene mayor derecho á 
quejarse, ni es tampoco, en mi concepto, 
el que tiene mayores peligros quo temer. 
La Naturaleza ha dado á Cnba en ol taba
co un verdadero monopolio natural, y por 
lo tanto, puede esperar á pié firme y des
afiar todas las contrariedades. Este es un 
pu-ato de vista mío, que quizá sea erróneo. 

Por lo domas, el Sr. Colorió no desco
nocerá las condiciones á que ha de estar 
sometido un producto quo obnstituyo on 
la Península un verdadero monopolio, y 
que eu casi todas las naciones constituye 
un artículo de los quo se llaman de renta, 
que por sus circunstancias especiales ya 
no hay economista alguno que desconoz
ca quo es uno de aquollos quo más pue
den servir de base de tributacióu y do una 
tributación verdaderamente excepcional, 
porque se trata do un articulo puramente 
do lujo, no obstante que les costumbres 
do la época presente son tales, que, á (te
sar de la cruzada que contra el empleo 
del tabaco vienen sosteniendo los Medióos 
desdo los más antiguos tiempos (porque 
hasta en el siglo XVi l hay un libro titu
lado Contra el mal uso del tabaco, escrito 
por un Doctor Beitar, Médico famoso), á 
oosar de esa cruzada, el uso del tabaco so 
difundo cada vez más, y aun cuando al
gunos, como yo, por ejemplo, creemos 
que en efecto es una cosa mala, es lo cier
to que cada día fumamos más. El porve
nir, pues, del tabaco, y sobre todo del ta
baco de Cuba, está eu mi opinión, asegu
rado y su prosperidad será cada día ma
yor. 

Do modo que úuicamenlo hay quo es 
tudiar la cuestión bajo el punto de vista 
do ciertos detalles administrativos, y yo, 
hablando aquí familiarmente, me voy á 
permitir decir algo que no sé si será del 
todo pertinente. 

En esta materia suelen sostenerse 
ideas aatraotas, queso presentan con unos 
caracteres muy brillantes, que se cree 
que al realizarse haa de dar magníficos 
resultados, y que cuando se trata de po
nerlas en práctica, se ve que no es posi
ble alcanzar los resultados á que so aspi
raba. Yo no sé loque sucederá el día en 
que se declaro una mercancía enteramen
te libro el tabaco; pero lo que ai puedo 
decir es que la idea quo el Sr. Colorió ha 
manifestado de admitir la libro negocia
ción del tabaco doutro de la Península, 
después de pagar los dereohos que se es
time conveniente imponerle, ha estado 
ya aquí en práctica y dio muy malos re
sultados. En 1876, siendo yo Subsecreta
rio de Haciouda, á las órdenes de una 
persona tan compatente como el Sr. Sala-
vorría, nos vimos precisa-tos á suprimir 
la libre venta del tabaco, porque era. uaa 
especie de llaga por la cual se desengrana 
la herida, y después que se suprimió la 
libre venta del tabaco, ha ido la renta en 
un gran progreso, no solo porque la ad
ministración ha ido mejoraudo, sino 
adornas por la razón antes indicada, por 
la difusión del uso de esta planta. 

Me ha complacido mucho oír algunos 

datos que me ha suministrado el Sr. Ce-
lorio respecto al contrato, y yo me pro
pongo estudiarlo do nuevo, porque aun 
cuando lo estudié mucho y lo combatí te
nazmente en el Senado, como recordarán 
algunos de los señores aquí presentes; 
entre otros, el Sr. Marqués do Muros, no 
recuerdo on este momeuto perfectamente 
todas sus condiciones. Si, oorao el Sr. Ce-
lorio ha indicado, no ge han cumplido al
gunos compromisos, yo, sobre esto, haré 
las oportunas reclamaciones. Si la Com
pañía Arrendataria ha dobi lo comprar 
53.000 quintales, y no ha comprado más 
quo la mitad, yo Humaré la atención so
bre este punto, á fin de que se cumpla en 
esa parte, como en todas, el reforido con
trato. 

El relativo á que Be compro en Cuba 
por la Compañía la cantidad á que está 
obligada, ese mo propongo examinarlo y 
tratarlo con el Sr. Ministro do Hacienda; 
asi como BÍ llegara el caso de derogar el 
contrato, yo tengo imaginado au medio 
para ver de conseguir, bien por el Estado 
ó por otra Compañía, que se adquieran 
distintas calidades de tabaco quo se pro
duce on Cuba y que no" son de las vegas, 
para sustituirle al tabaco que ahora se 
adquiere. 

Pero en fin, no es ocasión oportuna de 
tratar por mi parte este punto. Ustedes 
tongan la seguridad de que he de hacor 
cuanto pueda para la consecución de los 
fines quo persignen. 

El Sr. Colorió: Dice el Sr. MInistroque 
está dispuesto á reclamar de la Compañía 
Arrendataria que cumpla la cláusula del 
contrato de voiftor el tabaco en comisión, 
que en tal condición se le remita. Puede, 
á mi juicio prescindir de semejante reola-
maoión por no favorecer en nada los inte* 
reses que represento; si alguien fuera tan 
candido que remitiera tabaco en comi
sión, pronto se arrepentiría de haberlo 
hecho. 

No puede, el quo so dedique á vender 
cosas propias, de igual naturaleza y con
dición, ser buen comisionado, poroponerse 
á olio sus intereses. 

Dico S. S. quo ol tabaco nada tiene que 
temer porque es de consumo necesario. 
Responderé con un ejemplo. 

Supongamos un pintor do condiciones 
extraordinarias, désele el enoargo do ha
cer un cuadro; poro antes entérresele en 
lugar conveniente y prívesele do los útiles 
necesarios para trasladar al lienzo su ins
piración; ¿hará algo? Creo quo no. Los 
medios son indispensables para la conse
cución de los fines. 

A. nosotros se nos priva de los modios 
necesarios para colocarlo que producimos» 
circunstancias que viene á enervar la vir
tualidad de tan privilegiada planta. 

Somos el pintor. Nada podemos hacer* 
no tenemos donde colocar lo qno produ
cimos. 

El Gobierno debe, para tan importante 
ramo de la pública riqueza no se pierda, 
decretar la venta libre y concertar Trata
dos, para de este modo evitar la ruina qoc 
nos amenaza. 

Pero ¿podrá el Gobierno, sin abrirnos 
el mercado nacional, pedir que naciones 
extrañas nos abran el suyo? No parece ra
cional el creerlo. Para pedir á extraño!, 
debe principiar él por dar lo que es tac 
legitimo, teniendo, entonces, más fucr-ta 
moral para conseguir lo que tanto nece
sitamos. 

Croo que lo expuesto llevará ol ánim** 
del Sr. Ministro, representante del GobiB** 
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no . Q ««lo momento, el convencimiento do 
que es necesario hacer algo por tan mal
trecha producción. Pero si lo expuesto no 
bastara, sólo agregaré que, á pesar de pro
ducirse on Cuba bueu tabaco y fabricarlo 
mejor, ya nos quedan muy pocos merca
dos donde colocar tan especial y rloo pro
ducto. 

Nos quedan el Ingles y el alemán, y por 
desgracia nuestra, en ambos se procura 
sustituir el tabaco de Cuba. 

Antes importaban dos terceras partes 
más de lo que importan hoy, circustancia 
desconsoladora que nos augura oscuro por
venir. 

El mercado amerioano que era el me
jor, ya domostraró en su día que so ha 
perdido, por razónos quo no son del mo
mento explioar. 

El Sr. Ministro de Ultramar: Estaré, 
tal vez, poco enterado, poro las noticias 
que tengo son do quo ni siquiera se pro 
duce todo el tabaco verdaderamente supe
rior que es necesario para satisfacer la de
manda, y en este sentido he hablado del 
monopolio natural. 

Mientras haya ¿fumadores, como creo 
los habrá sierapro, lo que faltará será 
buen tabaco de la Habana, pero esto no es 
más que un consuelo que me doy á mi 
mismo y que creo puedo tener el Sr. Ce-
lorio. 

Cu cuanto á lo demás, yo tomo nota 
de los deseos del Sr. Colorió para que me 
sirvan de regla y tenorios presentes en 
los diferentes trámites que estos asuntos 
tengan. 

El Sr. Celorio quisiera^que se permi
tiese en España la libre contratación del 
tabaco, y ya que esto no sea posible de 
una manera completa, quo al menos so 
facilitase esa contratación. 

El Sr. Celorio sabe que la contratación 
del tabaco no está absolutamente prohibi
da en España; porque, según los leyes vi
gentes, todo el quo quiera puede traer para 
su consumo tabaco de Cuba, dentro de 
ciertas limites. Por consiguiente, no se 
puede decir que está el mercado español 
completamente cerrado á eso producto., 

Claro está que no hay una completa 
libertad, poro no se puede decir tampoco, 
en mi concepto, que el mercado está com
pletamente cerrado. 

El Sr. Celorio, quo ha viajado, sabrá 
que con objeto do fortificar el monopolio 
en las naciones donde existo, se llega ver
daderamente hasta á la prohibición abso
luta del cultivo del tabaco, ó so le Impo
nen talos derechos que equivale á la pro
hibición absoluta, y esto sucede en nues
tro país. 

Lo quo me ha llamado la atención ha 
sido lo quo ha manifestado el Sr. Colorió 
respecto á la venta del tabaco en comi
sión, porque en realidad la Empresa 
Arrendataria no 03 propietaria de taba-
cu, na es produotora, no tiene fabricas, y 
tolo l u mas que puede suceder es que 
n *ga de uua especial la negociación del 
tabaco de Cuba, que le. sea mejor comprar 
tabaco por su cuanta y revenderlo: pero 
Jo entendía quo la Compañía Arrondata-
ria tenia la obligación de hacerse cargo 
^e vender el tabaco que le entregarán los 
'abriejutes de Cuba, 

El Sr. Celorio: La Compañía Arren-
^atoria pido por su cuenta tabaco á Cuba. 

Desdo el momento en quo el represen
tante de la misma lo recibo, lo hace suyo 
la Compañía. Ahora bl«?n: ¿habrá persona 
alguna que, pensando bieu, coloque mer

cancías ajenas teniéndolas propias en el 
mercado? 

Si, oomo dije antes, hay algúu c a n d i d o 
que lo crea, pronto, muy pronto sufrirá 
las consecuencias de su imprevisión. 

El tabaco de Cuba mandado en seme
jantes condiciones, estará depositado en 
los almacenes de la Arrendataria por 
cuenta y riesgo del romtionle, para á la 
postro ser reexportado en condiciones 
completamente desfavorables, lo quo el 
Sr. Ministro crs un beneficio, resulta, en 
dcfiuilive, un perjuicio para el fabricante 
cubano. 

El Sr. Ministro de Ultramar: Esta es 
la manera de entender ia condición del 
contrato. Si la Compañía tione derecho á 
comprar tabaco de Cuba por su cuenta 
para vender también por su cuenta, en
tonces tienen razón ol Sr. Celorio; pero si 
la Compañía tiene obligación de vender 
en comisión el tabaco que lo envíen los 
productores do Cuba, entonces es también 
exacto mi punto do vista. 

El Sr. Alvarez: La Compañía ha pro
puesto eso mismo; pero en condiciones 
tales que, en términos de comercio, no 
puede haoertase porque establece dorias 
condiciones, todas en contra del fabrican
te; así, por ejemplo, se establece que, sí 
al año y medio no se vende dicho tabaco 
tiene que reexportarse; ¿y en que condi
ciones se reexporta el tabaco de esa natu
raleza? 

El Sr. Director de Hacienda (Allende 
Salazar): Con la venia del Sr. Pesidento 
me voy á permitir formular al señor A l 
varez la siguiente pregunta: que si creería 
conveniente para los Intereses de Cuba y 
del Tesoro de aquella isla, el que existie
ra una sola columna en el Arancel para 
las producciones extranjeras, y que todo 
lo referente, á la importación de los pro
ductos peninsulares estuviese sujeto á un 
impuesto de carácter transitorio, es decir, 
que pudiera ser variable según las condi
ciones mismas del presupuesto. 

El Sr. Alvarez: Las autorizaciones 
qne tengo no mo permiten entrar en ese 
particular; asi es que no me atrevo en es
te momento á contestar á la pregunta del 
Sr. Director de Hacienda, porque las con
clusiones de la Cámara de Comercio de la 
Habana son terminantes: anular la ley de 
Relaciones y establecer una diferencia que 
favorezca la producción nacional. Lo que 
propone el Sr. Allende Salazar debe ser 
objeto de uu estudio detenido, que yo no 
tengo formado; por consiguiente, no me-
atrevo, repito, á tratar la cuestión bajo 
ese punto de vista, limitándome sólo á 
deeir que, dada la complicación que hoy 
consiste en las Aduanas de la isla de Cu
ba, Arancel, dada, repito, esa complica
ción, yo creo que las cosas deben hacerso 
claras, y decir: los productos extranjeros 
pagarán tanto y los peninsulares cuanto. 
Esto es lo único que puedo manifertar por 
ahora. 

El Sr. Fernández do Castro: Do las 
observaciones del Sr. Allende Salazar, 
creo que puede deducirse quo su señoría 
pone, como tema á discutir, una solución 
análoga á la de lo que malamente se lla
mó franquicia de introducción en la Pe
nínsula de los artículos de producción anti
llana. Es decir, que así como para esto se 
dijo que se establecí* una franquicia gra 
dual, que en 1392 había de ser completa, 
y quedó destruida en el hecho por la crca-
oión de nn impuesto municipal, y después 
algo de consumos para los azúcares y 
aguardientes, estableciendo la exacción 

en esa forma herimos aquéllo, que es el 
nervio de la producción antillana. Me pa
rece comprender que la Idea del Sr. Allen
de es que nosotros tenemos ese puuto á 
examen para asimilar la cuestión de reci
bir cu Cuba los artículos de procedencia 
peninsular, al modo de recibir aquí los 
artículos de procedencia y producción an
tillana. 

Partiendo de esta base, debo decir que 
recogemos la indicación de S. S., y que 
la haremos objeto de nuestro estudio. 

El Sr. A l lende Salazar: Más que un 
tema lo que yo hacía ora una pregunta, 
porque no en otra forma puedo yo hablar 
aquí. En esto me he ido del lado de los 
Comisionados. Lo que preguntaba nu era 
para determinar lo que se hiciera eo la 
Península. El Sr. Alvaroz dice que dos 
columnas, y yo creo qae podría facilitar 
una armonía el quo se estableciera que los 
derechos que habían de pagar los proce
dencias do la Península no tuvieran un ca
rácter arancelario, sino transitorio, do con 
sumos ó cosa asi. Esta es uua cuestión do 
detalle. 

Ahora ustedes meditarán sobro esto, y 
dirán si les parece ó no conveniente. 

El Sr. Ministro de Ultramar: Como 
los Aranceles se hicieron con el propósito 
de que durasen un tiempo determinado, 
mientras quo esos derechos estuvieron so
metidos á las vicisitudes de cada ejerci
cio, hasta podía tener la ventaja de que se 
atemperaran á las necesidades de cada 
año, y gravar á esos productos en un tan
to por ciento, variable cada ejercicio. 

Yo creo que merece la pena de que es
ta esta solución propuesta por Sr. Allende 
Salazar se medite, porque es posible que 
hallemos camino por ahí j ara llegar á so
luciones inmediatas y prácticas. 

Sin más debate se levantó la sesión. 

Eran las cinco y treinta minutos. 

Documento á que se ha referido el señor 
Marqués de Muros en su dircurso 

EXPOSICIÓN DIRIGIDA AL EXCMO. SU. PRESI-

DENTB DEL CONSEJO DB m1NISTUO8, ACER-

C\ I>K LAS RELACIONES COMERCIALES OB 

I.A ISLA DB COBA, POR LA SOCIEDAD DE 

ESTUDIOS ECONÓMICOS DB LA HABANA. 

Excmo. Sr.: La Sociedad de Esludios 
económicos do esta capital, legalmente 
constituida, y en su nombre el que sus
cribe, por acuerdo unánime, ante V. E. 
comparece y con el debido respecto ex
pone: 

Que diferentes veces ha tenido la hon
ra de elevar su voz al Gobierno de S. M. 
en solicitud de reformas á su juicio bene
ficiosas á estas proviooias ultramarinas. 
De los asuntos que han sido motivo do 
sus constantes desvelos, ninguno ha teni
do la importancia de éste, con que se atre
ve á llamar la superior atención de V. E., 
oumpliendo, al proceder asi, con el deber 
patriótico que le impone el art 2.° de su 
reglamento. 

Se trata, Excmo. Sr.: de las aRelaclo-
nes Comerciales» de Cuba, ateuidas en 
mucho á la ley del 20 de Julio de 1882, 
conocida e n este titulo; y para explayar 
sus Ideas, sírvase Y . E. permitir á la So
ciedad se refiera tiempos pasados. 

Hasta principios de este siglo, siguién
dose las leyes que eo aquella época regían 
ou las colonias, Cuba no podií comerciar 
más que con España. De Cádiz venían- las 
importaciones y allí iban los productos do 
este país. Recargados de gastos se reci
bían los de todas procedencias, y de Cá

diz eran llevados á los puntos cosumido-
res los quo de aquí se exportaban. 

Este rao lo de sor, tan particular, pudo 
sostenerse mientras las exportaciones es
tuvieron casi limitadas á las de metales 
preciosos, con cuyo producto se pagaba el 
costo «le las Importaciones; y por eso los 
historiadores nos han dicho que las reme» 
sas de mótales iban á la Península, asi 
como de paso, para llegar á manos de na
ciones extrajeras, adonde iban, en efecto, 
en cantidad, para satisfacer los artículos 
que de ellas procedían. 

Al crecer en Cuba la agricultura y su
perar sus productos al consumos del pais 
y de la Península, se comprendió la nece
sidad de poseer otros merca los, alterando 
las leyes que regían, para que las expor
taciones no quedasen limitadas á cubrir 
las atenciones del consumo peninsular, 
siendo iuútil fomentar los cultivos, si ha
bía que llevar los sobrantes á Cádiz, para 
venderlos á naciones que se abastecían 
directamente de otros países. 

A s i lo comprendió el Gobierno; y por 
los años de 1820, S. M. el Roy Ü. Fer
nando V i l autorizó á las Antillas espa
ñolas á ejercer el comercio directo con 
todas las naoiones del mundo, estable
ciendo leyes quo lo facilitasen. La Real 
disposición fué recibida con salvas y re
gocijos públicos; la Historia de España 
le dedica una página brillante, y el pue
blo, agradecido, elevó al Soberano, en 
conmemoración del hecho, la estatua que 
existe en la Plaza do Armas. 

Desde entonces, libre de esas trabas el 
comercio antillano, se ha velntiplioado 
la riqueza del país, y oon sus produccio
nes sostiene el movimiento mercantil más 
extenso que á acaso so conozca, amparando 
con el número de sus habitantes; pero si 
no es derogado el Real decreto de 20 de 
Julio do 1882. y los derechos que pagan á 
su importancia las mercancías extranje
ras no son reducidas, no pudiendo Cuba 
comerciar como hasta aquf, perderá su 
prosperidad, volviendo á los antiguos 
tiempos, & pesar de los adelantos de la 
época. 

Al abrirse el comercio general los 
puertos do la isla se estableció un Aran
cel de Aduanas. El más antiguo que cono
ce esta Sociedad es de 1847, que rigió 
muchos años, y señala un derecho de 
7 lyi por 100 ad volorem á la producción 
nacional de 19 á 23 1T2 á la extranjera, en 
bandera española de nación convenida. La 
diferencia de 12 16 por tOO que resulta 
fué fijada cuando la industria luchaba con 
dificultades para extenderse á todos los 
países, disminuidas hoy con el uso de las 
máquinas, la baratez de los fletes, la ra
pidez de las comunicaciones y la propa
gación de los adelantos industriales. Si 
entonces hubiesen sido más favorables las 
circunstancias, habría sido menor la cita
da diferencia. 

Por la ley de 1882 se recibirán aquí li
bres al ano de 1891 las importaciones de 
la Peaiusuia, cuyos derechos se van acor
tando gralaalmento. SI los que adeudan 
las producciones extranjeras fuesen dis
minuidas al igual, el modo de-ser del co
mercio no seria altéralo; peTo el Arancel 
no so ha modificado para ellas y se hacen 
gestiones para elevarles los dereohos. Aun 
sin ol recargo queso iutanta, es evidente 
qae en poco tiempo serían esas importa
ciones alejadas do nuestros mercados. 

Para asegurar su sustitución con éxi
to, varias Cámaros de Comercio de la Pe
nínsula y otra* Corporaciones hau sollcl-
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tado dol Gobierno les oouceda su interven
ción en la reforma á que aspiran de nues
tros aranceles. La Sociedad denomiuada 
«Iustiluto de Fomento» ha pedido ya se 
abrevie el plato fijado para que sean l i 
bios las mercancías peninsulares, preten
diendo que á las extranjeras se les señale 
30 por 100 ad valoren. Las referidas Cá
maras do Comercio acaso aspiran á mayor 
protección, apoyadas en que el Sr. Minis
tro de Ultramar presentó á las Cortes en 
12 de Junio de 1887 un proyecto de ley 
que le autorizase á imponerles hasta el 35. 

Si entrasen librea de dorecho losjefec-
tos manufacturados en la (Península yjá 
los extranjeros s¿ les hubiesen dejeobrar 
30 ó 35 por 100, quedarían estos'. puertos 
virlualmente cerrados á l a importación 
extranjera, pues para excusar el pago '.de 
derechos al Estado so compraria'en la Pe
nínsula cuanto se ueoesitasoii con ;lal de 
poderlo adquirir con un recargo meaorjdo 
30 por 100, lo que so podría hacer Jsíem-
pre, porque esta diferencia no existo* ya 
en las fabricaciones, ui á tanto, con mu
cho, llegan los derechos que, já pesar rio 
haber industria que protegor,jadeudan en 
Espaua las importaciones extranjeras. •", 

Esta circunstancia, por si sola, dajá 
comprender el escaso beneficio, que ha
bría do obtener la industria nacional por
que aquí so aumentasou mucho los dere
chos 4 las producciones extranjeras, pues 
éstas serian naturalizadas en la Penínsu
la con el pago de dereohoa de importación, 
y remitidas como nacionales. 

De este modo se podrían vender estas 
mercancías más baratas que recibidas di
rectamente del oxtranjero, por no adoudar 
aquí derechos; poro serian en verdad más 
curas para el país, que tendría que pagar 
afuera, además del coste del género, los 
gastos extraordinarios y los derechos sa
tisfechos en la Península, quedando oste 
Tesoro privado de cuantiosos recursos 
cou que atiende hoy al sostenimiento do 
las cargas púbblicas. 

Los periodos comerciales de esta loca
lidad, del 9 de Junio último, han inserta
da la parte dispositiva de uu Real decreto 
de fecha reciente que autoriza la admisióu 
temporal de efectos extranjeros en la Pe
nínsula para ser modificados ó transfor
mados, previo pago ó afianzamiento de 
derechos, que serán devueltos al importa
dor si los exporta para las provincias de 
Ultramar ó para el extranjero. Esa dispo
sición, por muchas que sean las precau
ciones tomadas, facilita, excusando des
embolsos, la operaoióu indicada, bastan
do poner á los géneros marcas de fábricas 
nacionales para que se desconozca la pro
cedencia, y á otras combinaciones más 
desfavorables puede dar lugar esa fran
quicia. 

Datos estadísticos de naciones extran
jeras han demostrado que multitud de ar
tículos, salidos do depósito, de unos puer
tos para otros de diatiutas naciones, no 
han llegado á su destino siu haber ocurri
do naufragios; y se ha conocido que, ó 
hau quedado eu el mismo país de proce
dencia, entrando ciandestiuamente á con
sumo, ó han pasado á las colonias como 
nacionales. De este modo podrían apare
cer como exportados esos géneros para 
cualquier puerto extranjoro, recobrándose 
los derechos pagados, y en realidad venir 
á Cuba con guias de cabotajo, cosa que, 
como so ha visto, no parece haya habido 
grandes dificultades para llevar á cabo en 
puertos extranjeros, aun saliendo de de
pósitos, que es más difioll, de donde tam

bién podrían intentarse los embarques en 
la Península. 

Por otra parte, los gastos en que ha
bría de incurrirse para llevar á cabo esos 
mejoramientos que se invocan los hacen 
incomprensibles. Las fábricas están ul 
Igual, t«u adelantadas, que el comercio 
sabe bien quo puede valerse de una sola 
para obtener las mercancías que desee, 
sin necesidad de ocupar á dos con más 
costo; y tan es asi, qne todos los fabri
cantes envían directamente sus produc
ciones al país en dondo han de consumir
se, siendo indudable, á juicio de esta Cor
poración, que ni las mercancías extranje
ras han de ser mejoradas en España, ni las 
españolas en el extranjero, y por tanto, el 
riesgo tan grave á quo se ha hecho refe
rencia debe sor considerado inminenlo. 

Todas esas posibles combinaciones son 
una amenaza al comercio do buena fe y 
al espíritu de las leyes quo como conve
nientes hau venido rigiendo eu Cuba. Su 
Arancel obedece á la idea de atraer recur
sos al Tesoro, como medio de sostener las 
cargas públicas. Asi lo han manifestado 
repetidas veces los Ministros á las Cortes 
del Reino'al presentarles los presupuestos. 
Con el modo de ser, que se va precipitan -
do, esto Arancel quedaría reducido á evi
tar la introducción de mercancías extran
jeras, sin prohibirle su entrada, y no 
serm proteccionista, ni librecambista, ni 
proporcionaría recursos al Estado y mata
ría las industrias que no precedieran de la 
agricultura, las cuales no podrían compe
tir con los productos elaborados que se re
cibiesen libres, touiendo que pagar por las 
materias primas que procedeu del extran
jero 30 por 100 de derechos. 

Los que solicitaron el establecimiento 
de la ley de Relaciones comerciales la juz
garon beneficiosa fuudados eu que, en
trando libres los efectos do la Península, 
abarataría la vida y la producción, lo 
cual, como so ha visto, es sólo aparonte. 
Reducidas las rentas de Aduanas á lo que 
produjesen limitados efectos, otros arbi
trios, hasta ahora no puestos en práctica 
por considerarse más onerosos que los es
tablecidos, vendrían á cubrir el déficit sin 
abaratarse eu proporoióu los artículos de 
consumo, evidenciándose lo equivocado 
de esa creencia. Además, la mayor salida 
de capitales es una pérdida de importan
cia, y desaparecería la valiosa compe
tencia que hasta ahora se han hecho en
tre si, eu estos morcados los grandes cen
tros manufactureros del mundo, ofrecien
do sus producciones. 

Fácil es, pues; comprender lo que se 
puede esperar del Establecimiento de le
yes forzadas. El Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar manifestó á las Cortes en la ex
posición que acompañaba al proyecto de 
prosupuesto de este ano la idea, en prác
tica ya, de imponer un peso por tonelada 
á los efectos que se importen ó exporteu, 
fuudado cu la necesidad de enjugar el dé
ficit que va resultaudo en las rentas de 
Aduanas. Acabado de suprimir por insos
tenible el derecho do exportación á los 
azúcares, su restablecimiento con otro 
nombre os por demás sensible; y no es 
equitativo que artículos do muoho peso y 
poco valor y de primera necesidad paguen 
lo mismo al Estado que los de lujo. Si pa
ra neutra1 izar el principio dol déficit se ha 
considerado necesario establecer una con
tribución tan poco Justa, juzgúese lo que 
deberá tomarse de las que le sucodau para 
ir cubriendo el muoho mayor que ha de 
sobroveuir. 

La Sociedad no estima, como por al
gunos se pretende, que la admisión, libro 
de derechos eu la Península, del azúcar y 
del tabaco, y el establecimiento allá de 
depósitos mercantiles sin trabas fiscales, 
compensen alas importaciones de todos los 
artículos en iguales términos, y se funda 
en razones ya conocidas. Importante 86rá, 
sin duda, se establezcan esas franquicias á 
favor de las prinoipales producciones de 
este país y mucho serian estimadas; pero 
no son suficiente para Cuba por las cir
cunstancias que concurren en aquellos 
artículos. 

La isla produoe 600.000 toneladas de 
azúcar anuales, de las ouales se queda con 
unas 25.0000, neoesilando compradores 
para 575.000. El consumo de la Penínsu
la se eslima en 70.000, y suponiendo que 
por no pagar derechos, prescindiendo do 
producción, duplícasela suma, importa
ría 140.000 do Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas; y concediendo que Cuba concu
rriese con la mitad, que serían 70.000, to
davía habría que llevar á los mercados 
extranjeros 505.000, cantidad enorme, 
que hoy remito á naciones con quienes 
sostiene un comercio activísimo y recí
proco que conviene oonservar. 

Sabe la Sociedad que el tabaco produoe 
grandes rentas á la Nación, y como las tie
ne contratadas por muchos anos, las ven
tajas quo se concedan o :i ose articulo no 
excederáu, por ahora, de las que sean 
compatibles con los compromisos contraí
dos. La efisacia de los depósitos mercan
tiles no puede ser mucha, aunque sean li
bres, porquo el comerciante que necesita 
de estos artículos los pide directamente 
para ahorrar la utilidad del tercero y el 
exceso de gastos. 

No es posible poner en du la que dife
rencias arancelarias tan grandes como las 
que se pretenden establecer ó las quo van 
resultaudo por la referida ley de 1882, 
acabarían con las importaciones de puer
tos extranjeros, de donde habían de venir 
los buques en lastre. Faltos de tonelaje 
de retorno, exigirían mayores fletes 
por couduclr los produotos del pais 
los cuales no por eso dejariau de estar 
sometidos á los precios que les fijase la 

j compotencia, pagando Cuba el exceso, 
| con perjuicio grande para su producción, 

sucediendo lo mismo con las importacio
nes de la Pcuiusula, de donde vendriau 
todas ó casi todas las mercancías como na
cionales, para no pagar dorechos al Es
tado. 

Escasa la carga para la Península, 
irían los buques abuscarla á puertos ex
tranjeros, en donde les dieran efectos aca
so para ser traídos después á estos merca
dos, utilizando la Real disposición citada, 
publicada aquí eu extracto; y al ver las 
naciones iuteresadas que este país no les 
consumía como de ordinario sus produc
ciones á virtud de leyes opuestas á las 
práotioas mercantiles, podrían cstablecor 
recargos dederechos á estas producciones, 
eu armonía con lo que sobre navegación 
dispouen las leyes orgánicas de algunos 
países, incluso los Estados Unidos; y si 
las primeras razones aducidas hacen 
comprender lo que se aumentaría el coste 
del consumo y la producoión, lo que aca
ba de expreserse, á so dudarlo, haría dis
minuir do valor los productos al extremo 
de tenerse que abandonar los cultivos por 
ser imposible venderlos sin pérdida. 

Son considerados tan convenientes los 
cambios recíprocos, que á este fin se cele
bran los Tratados de comercio á pesar de 

los inconvenientes que entrañan. Par» 
proporoionar mercado á las exportaciones 
de Cuba eu los Estados Unidos do Amé
rica, fué proyectado el titulado de Alba-
cete-Fosler, quo no llegó á sancionarse, 
y en él se mostró el Gobierno tan favora-
ble á esta Isla, que por asegurar venta & 
sas azúcares, se imponía sacrificios cuan
tiosos cou aplauso de todo - los españolea 
premiandoS. M. el Rey, por sus esfuerzos, 
al atendido negociador. 

Y no es sólo, Excmo Sr.; esta Sociedad 
la quo se ha penetrado de los perjuicios, 
en aumento constante, que está sufriendo 
el pais, sino que otras Corporacioues, de 
cuya ilustración no puede dudarse, han 
emitido opinión en el mismo sentido. La 
Junta de Agricultura, Industria y Com r̂-
ció de esta proviucia, informando al Go
bierno de S. M. en Septiembre de 1885 
sobre Tratado do comercio, decía lo si. 
guíente: 

«La Junta aprovecha esta oportunidad 
para significar lo convenieuto que seria 
someter á un estudio detenido la decían, 
ción de cabotaje que se va precipitando 
para ser un hecho completo en el auo de 
1891. Sus efectos se v*an sintiendo de un 
modo demasiado vivo y perjudicial para 
Cuba. El comercio empieza á abandonar 
los mercados; donde puede compra más 
barato, por pagar aquí menos derechos. 

Por ese camino se perderáu casi en su 
totalidad las rentas de Aduana sin quo se 
abaraten los efoctos en proporción, y no 
pu liendo el país sostener su presupuesto, 
ó habrá que Imponer nuevos y fuertes tri
butos que encarezcan la producción, y 
que no habrá facilidad do satisfacer, ó la 
isla aparecería como una pesada carga pa
ra la Patria, quedaudo anulada la obra 
grande dol Rey D. Fernando VI I . Como 
la Roal orden que se informa he tenido 
por objeto abaratar la producción, la Jun
ta espera que el Gobierno se servirá aco
ger en este extremo, de tanta importancia 
para el pais.» 

Si esta Corporación comprendió el al
cance de la citada ley, precisando sus 
efectos con tanta exactitud, también lo 
bao comprendido personas entendidas J 
la prensa misma que de tan buena fo pi
dió la reforma. El ilustrado Diario de Ufo-
riña, que tanta circulación tiene, publicó 
on su número de Marzo 27 último y e D 

primer lugar, carta de su corresponsal da 
Madrid, 8 del mismo. «Estos industriales, 
dice, parecen poco satisfechos de eso Aran
cel, pues de todas suertes quieren el in
mediato establecimiento del oabotaje, for
ma que es imposible llevar á cabo, pues 4 
mi entender obligar •. al presupuesto da 
la Península á correr con las obligación»» 
de Guerra y Marina de Ultramar, ó bien 
á reformar la tributación en Cuba, lo cual 
es aúu monos factible.» 

La Sociedad, después de uu estudio 
detenido, ha expuesto con entera lealtad 
sus ideas, y sus couvlccionos son qu« 
no ponerse remedio, de continuarse coOK) 

so va, y do aoeptarse on I03 Aranceles 1»» 
enmiendas propuestas, la riqueza irá de
cayendo hasta colocarse el pais en el Es
tado en que se hallaba antes de abrir su» 
puertas del comercio general, por aerl» 
imposible competir cou pueblos regidospo" 
leyes ccouómioas más en armonía con 1** 
que lo hicieran prosperar; y las que c° 
prevoncióu hau sido citadas, contraria 
la natural aspiración de comercio d f l 

comprar á donde pueda hacerlo en oa«' 
Jorea condiciones, y para conseguirá 8 9 

han de producir irregularidades, funesta* 
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siempre como quiera que se las considere. 
A pesar de las opiniones citadas, la 

Soeiedad no cree que, mercantilmente, 
sean incompatibles los intereses de Cuba 
con el oabotaje, lo considera natural, no 
extendiéndose á los productos industria
les, no peculiares de la Península cuyos 
iguales paguen á su introducción un de
recho que le permita aumentar su precio, 
por ser estos artículos los que, por su ma
yor valor, originan los perjuicios' expre
sados, y porque Cuba, aun á su propio fa 
vor, es contraria á tola protección aran
celaria, persuadida, como se htlla, de 
que su vida está en el comercio con loa 
pueblos consumidoras do sns productos, 
comercio que fué promovido, como so ha 
visto, con inmenso resultado por S. M. el 
Rey D. Femando Vi l en el primer tercio 
de osle siglo, ó intentado proteger, en es
tos últimos años de una manera extraor
dinaria, por el esclarecido Mouarca D. Al
fonso XII , al concertarse el Tratado de 
comercio titulado do Albaeete-Foster. 

Invocando esta Sociedad de Estudios 
augustos recuerdos tan celebrados; persua
dida, por las poderosas razones expuestas, 
de la necesidad de mejorar lasltuacióu eco
nómica do oslas provincias, ovltaulo rao: i-
vos que la contrarían, y con la convicción 
mas profunda, á V. E. suplicase sirva aco
ger con agrado esta exposición y dispensar
lo su poderoso apoyo. La Sociedad estima 
que estos Aranceles no debeu autorizar 
diferencias en derechos de uu mismo ar
ticulo que excedan del 12 al 10 por 100 
del valor, ií que se ajustó el Arancel de 
1847, que rigió en la época en que más 
prosperó el país, cuyas diferencias, en r i
gor, debieran sor moderadas, on cuanto 
al easo se refiere, en proporción con lo 
que so estimo haya influido la acción de 
los tiempos en los adelautos industriales, 
y que en bien de los intereses del Tesoro 
y del comercio de bueua fe sería muy 
convcuionto se evitasen, on lo absoluto, 
los efectos que son de tomerse de la Real 
disposición citada sobre introducción tran
sitoria de géneros extranjeros. 

Hechas por ol Gobierno de S. M. las al
teraciones qne reclaman esos extremos, 
las relaciones comerciales do esto país 
quedarían Ajadas sobre bases mucho más 
favorables para la Península que para Cu 
ba, como V. B. en su elevado orilcrio ha
brá do comprender, y esto úo obstante, 
creo la Sociedad que de esto modo seriau 
conjurados los graves males enumerados, 
los cuales no i>" j «*»ouus ue preocupar 
a tus que, como esta Corporación, se inte
resan por la prosperidad do este pedazo de 
tierra española. 

Gracia que esperan merecer de V. E . ^ 
Habaua 26 de Noviembre de 1888. = 3 
Excmo. Sr .=El Presideuto, Rafael Póroz 
Santa María. 

(Se continuará.) 

Sesión de 8 de Junio de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Casuso.—Combo-

rain España.—Cortina.— Cunill.— üiez 
González.— Fernández Argente.— For-
nández Cabello.—Fornández Morales.—F. 
Pérez de Soto.—Font.— Gálvez Holgin.— 
Garoia Acovedo.—García Gordo.—García 
Lomas.— García Marchante.— López Gon

zález.—Martin Berganza.—Martín Corral. 
—Martíne* Escolar.—Mathet.—Molina.— 
Moral. -Negro. -Pérez N egro.- Pul ido. - Ro
dríguez Portillo.—Rosa.— Saez.—Yáñez 
(Secretario).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tarde 
fué leída y aprobada el aota do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
lá Diputación acordó declarar vacante de 
Dipntado provlnoial por el distrito de Na-
valearuero-San Martin de Valdeigleslas, 
por haber sido nomhrado Gobernador c i 
vil de la provincia di' Segovia, el Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Guillen y Mesa. 

Seguidamente el Sr. Cortina propuso, 
y la Diputación acordó autorizar al seúor 
Presidente do la Corporación para adoptar 
cuantas disposiciones sean necesarias y 
llevar á cabo lo acordado por la misma, 
caso de que por el Ministerio do la Gober
nación so autorice la adquisición de te
rrenos para nuevos Hospicio y Manico
mio. 

El Sr. Pérez Negro rogó á la Comisión 
organizadora de la corrida do toros do Be
neficencia dijoso lo quo había de cierto 
acorca de lo dicho por algunos periódicos. 

El Sr. Yáñez contestó que viendo que 
uo podía servirse á los componeros ni á 
nadie eu malcriado billetes, se avistó con 
el Sr. Gobernador de la provincia quieu 
le manifestó que él no consentiría que se 
abriese ol despaoho sin determinado nú
mero de billetes, \ que al efecto manda
ría al despacho un Delegado de su Auto
ridad. 

El Sr. Pérez Negro declarándose no 
satisfecho con las explicaciones del señor 
Yáñez, pidió á la Mesa diese lectura de 
la proposición que acababa de dejar. 

El Sr. Presidente dijo que la proposi
ción no podía ser discutida porque lo que 
se pide es antilegal y anlireglamentarlo, 
porque se solicitaba la celebración de una 
sesión para dentro de varios días debiendo 
ser con arreglo A la le\ consecutiva. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que su 
único objeto era que después de la corrida, 
la Comisión organizadora diera algunas 
explicaciones; y se eslrañó de que alguien 
so haya prestado hacer gratis el despacho 
de bi l letes. 

El Sr. Fernández Argente se mostró 
de acuerdo con el Sr. Pérez Negro en la 
conveniencia de celebrar una sesión pos- j 
lorior á la corrida p-)r si en las operacio
nes preliminares de esta hubiera habido 
altfua* ¡ "corrección ó Taita quo dando 
luego no imputo á la Comisión, en la eual 
tenia confianza. 

El Sr. Yáiíez manifestó que la Comi
sión había recibido do la empresa de la 
Plaza una eomunica-dón eu que se ofrecía 
á prestar gratis, entre otros servicios, el del 
despaoho de billetes, y como después tuvo 
ofrecimiento análogo de la persona que 
otros aiíos desempeñaba esc servicio, se 
hallaba dispuesta á hacer uu sorteo entro 
ambos cuando la persona aludida retiró 
su ofrecimiento, y.entonces acepto la ofer
ta de la empresa, bajo garantía de esta. 

El Sr . Moral dijo que era muy poco 
serio hablar de los billetes ou plena Dipu
tación, qne los Diputados uo pueden con
vertirse en agentes do billetes, y que si 
la empresa no cumplía sus obligaciones, 
el Sr. Gobernador le exigiría la responsa
bilidad á que hubiera lugar. 

El Si*. Presidente declaró terminado 
el incidente. Entrando eu o) orden del lia 
se dio cuenta de los dictámenes emitidos 
por las respectivas Comisiones, acordán
dose lo siguiente: 

Comisión de Fomento 
Aprobar la liquidación del acopio y 

machaqueo de 275 metros cúbicos do pie
dra con deslino á la conservación del fir
me de la carretera provincial de Algete 
á la general de Irún; declarar recibido 
dicho acopio y de abono al contratista dol 
mismo D. Claudio Gutiérrez y Alvaro/, la 
cantidad de 472*46 pesetas^ y disponer se 
devuelva á dicho Sr. Gutiérrez la fianza 
que tiene consignada, previas las forma
lidades establecidas. 

Remitir al Sr. Gobernador laé relacio
nes nominales de los dueños de terrenos 
que ha habido necesidad de expropiar 
para la construcción de la carretera pro
vincial de Ciempozuelos á la general de 
Extremadura, prolongación hasta la esta
ción de Griñón, sección comprendida 
entre la general de Audalucía y la de To-
rrejón de Vclasco. 

Disponer qao se verifique la recepción 
definitiva do las obras de construcción del 
trozo de carretera provincial de la de. Irún 
á Algete, que forman las avenidas del 
puente sobre ol rio Jarama, y Autorizando 
al Ingeniero Jefe de Obras provinciales 
para que, en delegación de la Diputación, 
concurra á dicho acto. 

Aprobar el acta de recepción provisio
nal de las obras del trozo de carretera 
provincial do Algete al Casar de Talaman-
ca por Fuente el Saz, sección compredi.l.n 
entre Algete y e?l segundo pueblo citado, 
y declarar quo desdo la fecha que tuvo 
ofeoto la expresada recepción empiece á 
contarse el plazo de garantía, durante el 
cual esta obligado el contratista á la oon 
servación do las mencionadas obras. 

ídem el proyecto y pliego do condicio
nes económico administrativas referentes 
á la construcción de la carretera provin
cial do Arabite á la general de Valencia, 
sección comprendida entre Villar del Olmo 
y el primero de dichos pueblos; disponer 
que salgan dichas obras á subasta anun
ciándose la misma en la Caceta de Mmlrid 
y BOLETÍN OFICIAL, por término do 30 días, 

y que en dicho acto ¿o observen IsS pres
cripciones que marca el Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

ídem la limiidación del acopio y ma
chaqueo de 180 metros cúbicos do piedra 
con destino á la conservación del firme 
de la carretera provincial de Collado Vi -
llalva á Morazarzal; declarar recibido 
dicho acopio y de abono al contratista && 
mismo, D. Liborio Gorbefía, la cantidad 
de 828 pesetas, y disponer se devuelva á 
diobo Sr. Gorbeña la fianza que tiene con -
signada, previas las formalidades estable 
cidas. 

Informar al Sr. Gobernador la conve
niencia y utilidad de la ejecución del 
proyecto de la oarretera general del Esta
do, de Alcalá de Henares á Torrejóu del 
Rey, por Camarma de Esteruolas, Camar
ina del Cano y Valdeavero. 

Contestar atentamente á la circular do 
la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, en el sentido de que 
la Diputación adquirirá ol sulfato de cobre 
que juzgue indispensable para combatir 
la plaga dol mildiu, caso de que desgra
ciadamente se preseutáse esta enfermedad 
en la provincia, facilitará gratis dicho 
producto á los vitieultoresque lo reclamen, 
siempre quejls cantidad pedida no aloance 
un valor exeosivo. Que se inserte la citada 
circular en ol BOLKTÍN OFICIAL para que 

la conozcan los Ayuntamientos, Asocia
ciones y Sindicato» agrícolas, y que si 
hay necesidad de realizar esto gasto se 

satisfaga con cargo al art. 5.°, cap. 2.°, del 
presupuesto provincial vigente. 

Comisión de Personal 

Admitir la dimisión al alumno lutorno 
de segunda clase D. Pío Brezosa. 

Conceder un mes de licencia sin suel
do al alumno interno D. Manuel de Pe
dro Rico. 

Conceder 45 días de licencia por eufer-
dad al sobrestante de Obras públicas Don 
Alfredo Meléndez. 

Dosestimar la instancia do D. José Es
teban García Frageras, pidiendo su repo
sición on el cargo de alumno interno. 

Dejar sin efecto la reposición acordada 
por la Diputación, en el cargo de alumnos 
internos hecha de los Sres. D. José María 
Antón, D. Nazario González y D. Sergio 
Hernández, y oouceder un plazo de ocho 
días á los Sres. D. Francisco Maranjos y 
D. Agustín Mascarell, para que presenten 
el certificado do prueba de curso. 

Quedar enterada do un oficio del señor 
Director del Hospital provincial partici
pando "i fallecimiento del Portero mayor 
D. Carlos Arias. 

Conceder 45 días de licencia por on-
enfermedad al Oficial de esta Secretaria, 
D. Luis Seguí. 

Comisión dé Beneficencia 

Manifestar al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid que aunque con 
sentimiento la Diputación no puede acce
der á que se retonga la fianza que prestó 
el difunto arrendatario do la Plaza de to
ros, Sr. Salas, para satisfacer la multa de 
250 pesetas que lo fué impuesta. 

Disponer quO la Diputación se haga 
cargo del di-mente Juan Rodrigues Jaén, 
asilado en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción definitiva on el Hospital provincial 
de los presuntos demontes Concepción 
Acuña, Ernesto Orhtión, Juan José Aleo-
lea, Ángel Hernández, Agustín Carro, 
Emilia Marugán, Eusebio Mora, Micaola 
Vilchos, Narciso García y Lucía García. 

Dar ordon para el ingreso dofinitivo 
en las MorCedes de la niña Luisa Esco-
lano. 

ídem en el Hospicio de los niños Au
relio y Eloy de las Heras, Mariano Moreno 
y Luis Mielgo. 

Declarar desierta la subasta de pan á 
los Establecimientos de Beneficencia, y 
que se anuucie nueva subasta con diez 
días de antelación. 

Oficiar A la familia de la demente An
gela Alverdi, qne cuando ésta sea oondu-
cida á Burgos irá acompañada del expe
diente judicial que ha presentad... 

Informar de conformidad con el Po
nente, que procede resolver en sentido 
negativo la proposición de varios señores 
Diputados para crear una plaza de Profe
sor de massage. 

Disponer la entrega á su familia del 
presunto demente Antonio Iglesias. 

Devolución á D. Santos González de 
sus nietos, asilados en el Hospioio y Mer
cedes. 

Aprobar el contrato celebrado con las 
Hijas do la caridad del Asilo de las Mer
cedes, bajo las condiciones establecidas 
en el mismo. 

Se d i o cuenta de un diclamen de con • 
curso para la adquisición de 300 camas y 
los utensilios necesarios para igual núrae* 
ro de enfermos; y votos particulares de 
los Sres. Negro Rojo y García Marchante. 
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En este momento ocupó la presidenoia 
el Sr. Martínez Escolar. 

Puesto á discusión el voto particular 
del Sr. Negro y Rojo, fué apoyado por su 
autor y tomado eu consideración, y des
pués de una breve disousión en la que to
maron parto los Srcs. España, García 
Marchante y Fernández Argente. fué 
aprobado en votación nominal por 10 vo 
tos contra dos en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Briones. — Cortina. — Diez. — García 
Gordo.— Negro. — Rodríguez Portillo.— 
Sáez.—Yáñoz (Seoretario).—Borrallo (Se
cretario).—Martínez Escolar (Presidente,). 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Morales.—Mathet. 

Comisión de gobierno interior 
Aprobar la cuenta de gastos de mate

rial de Secretaría, correspondiente al mes 
de Abril último, importante 3.014*30 pe
setas. 

Comisión provincial 
Remitir al Tribnual de Cuentas del 

Reino las generales de fondos de la pro
vincia, correspondiente al año económico 
de 1889-90. El Sr. Moral hizo constar su 
voto en contra. 

Comisión de Hacienda 
Declarar «Visto» á la instancia de José 

Navarro, ordenanza de estas oficinas, pi
diendo un anticipo de 100 pesetas. 

Declarar do abono al Procurador señor 
Lumbreras, la suma de 4*75 pesetas in
vertidas on papel, eliminando los gastos 
del escribiente. 

Desestimar la instancia de D. José Bo
rras, pidiendo un socorro por carecer de 
crédito eo el presupuesto. 

Deolarar «Visto» á la instancia del 
Ayuntamiento de Valdemaqueda, pidien
do una subvención. 

Tener por retirado un dictamen negan
do la compensación de 1.500 pesetas, soli
citada por el Ayuntamiento de Sao Mar
tín de la Vega. 

Tener asimismo por retirada la solici
tud do Doña Juana Berruguete, solicitan
do una pensión para su esposo. 

Conceder al Capellán de la Beneficen
cia, D. Miguel Callejo, por razón de casa, 
uua remuneración de 250 pesetas, en caso 
de no tenerla el Establecimiento á que sea 
destinado, pero siu que esta concesión sir
va do procedente para otras solicitudes. 

Disponer que la fecha en que han do 
empezar el percibo de las pensiones con
cedidas, sea desdo la en que esté extendida 
la credencial dol nombramiento. 

Reclamar de D. Benito Caro, presento 
la liquidación en forma de los intereses 
de demora quo se le deban como contra
tista del suministro de petróleo á los Es
tablecimientos do Beneficencia, y recor
darle que mientras no se hayan satisfe
cho los respectivos capitales, no se puede 
realizar esta claso de pagos. 

Adoptar idéntico acuerdo respecto do 
la instancia del contratista de la carretera 
de Robledo de Chavola á casas do Navas 
del Rey, D. Andró5» Homs; de Is del con
tratista do leche de vacas para el Hospital 
provincial, D. Higiuio Rodríguez; de la del 
contratista do drogas, D. Manuel Guzmán; 
do la del contratista de leñas y carbones, 
D. Manuel Matilla; de la del de 250 man
tas al üospioio. D. Pablo Melcndez; de la 
carretera do Meco á los Santos do la Hu

mosa y otras de O. Miguel Broa; del de la 
de los Santos á la estaoióu de Meoo, Doo 

Antonio Marsá; de la de Navalcaruero al 
limite de la provincia, D. Antonio Corral: 
de la del servicio de bagajes, D. José Mo-
roño, y la del camino de Santos do la Hu
mosa á la estación de Meco, D. Antonio 
Marsá. 

Declarar de abouo la suma de 541'85 
pesetas á que ascienden los gastos de con
ducción de dementes á los provínolas de 
Guadalajara, Avila y Logroño. 

Aprobar las cuentas do conducción de 
dementes á las provincias de Vallsdolid, 
Lugo y Orense. 

Disponer que ínteriu no so justifique 
que la profesión en el Sagrado Corazón do 
Jesús, tenga carácter definitivo, no se 
aboneu lai dotes solicitadas por María 
Concepción Erques Fernández, colegiala 
qae fué de la Paz. 

Declarar de abono las cantidades que 
sean necosarias con cargo al cap. 9.° para 
la adquisición y permuta do los terrenos 
pertenecientes á los Sres. D. Emilio Col
menares y Marqués de Cubas. 

Acceder á lo solicitado por D. Valen
tín Vez, y declararle de abono los haberos 
que dejó dovengados, su hermano D. Ca
yetano, como cortador del taller do sas
trería del Hospicio. 

Desestimar la instancia de varios 
alumnos internos del Hospicio provin
cial, pidiendo la equivalencia de la ra
ción á metálico. 

Declarar de abouo á Valentín duran, 
marido de Eleua Sánchez, acogida que 
fué del Hospicio, la dote de 125 pesetas, 
que lo correspondió eu la extracoión de 
la Lotería Nacional. 

Declarar de abono con cargo á Impro
vistos del Asilo de las Mercedes, los ha
beres dovongados por tros mozos, des
de 1.° de Octubre dol año último. 

Desestimar la instancia de Molitona 
San Pedro, solicitando el abono de un { 
dote á que no tiene derecho. 

Declarar de abono al Manicomio de 
San Baudilio de Llohregat, la suma de 
5.955'50 pesetas, importe de las estancias 
causadas durante ol mes de Abril último. 

Autorizar el abono de los jornales de
vengados hasta la fecha por los peonc3 
auxiliares por cuenta del crédito total del 
capitulo 3.° del presupuesto vigente; y 
autorizar que en la propia forma se abo
nen los jornales quo el Sr. Ingeniero crea 
necesarios para la conservación y sepa
ración de las carreteras de la provincia. 
Esta última parte del acuerdo fué adop
tada á propuesta del Sr. Cortina, hacien
do constar su voto en contra el Sr. Moral. 

Aprobar la distribuoión de fondos para 
el mes de Julio próximo del ejercicio de 
1891-92 y del periodo de ampliación, 
importaute por el primer concepto, pesetas 
580.319' 13 y por el segundo 2.530.854 
pesetas. 

Aprobar y compensar la cantidad de 
5.187*23 pesetas, importe de obras hechas 
en la Cárcel de Chinchón, que se dedu
cirán de lo que el Ayuntamiento deba sa
tisfacer por contingente provincial. 

Remitir al Sr. Gobernador do la pro
vincia la cuenta dol Ayuntamiento de 
Majadahonda, á los efectos de la dispo
sición 10/ do la Real orden de 31 de 
Mayo de 1880. 

Deolarar do abono al Mauicomio do 
Ciompozuelos la suma de 5.042*75 pese-
sotas. á quo asciendo su ouenta do estan
cias por dementes, durante el mos do 
Mayo último. 

Asociarse á la petición elevada ú la 
superioridad por la Diputación de Valeu 

cia, sobre aplicación del art. 40 de la Ley 
de prosupuestos y reforma del procedi
miento ejecutivo. 

Comisión de Pensiones 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia sobre instancias de las señoritas. 
Doña Eucarnación Gainza, Doña Pilar 
Judea y Doña Aurora Llofrin, solicitando 
do dicha Autoridad, suspendan el aouer-
do tomado por esta Diputación en 24 de ( 

Abril último, concediendo plosiones do 
piano. Este acuc-do fué adoptado después 
do varias oxplicaoiouos de los Sres. Puli
do y Borrallo, haciendo constar su voto 
en contra el Sr. Moral. 

Eu este momento ocupó la Presidencia 
el Sr. La Presilla. 

Se d i o cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión, concediendo ai pensio
nado D. Mariano del Soto Plaza, uua pró
rroga de 2.000 poseías por el tiempo do 
dos años quo comenzarán á regir dos-
de 1.° de Julio próximo. 

El Sr. Moral p i d i ó explicaciones, al 
que lo contestó el Sr. Diez. 

El Sr. Pulido explicó su voto, dicien
do que lo haría en pro de la prórroga. 

El Sr. Font explicó el suyo. 
Puesto á votación el dictamen, fué 

aprobado por 10 votos contra 7, mi la for 
siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Briones.— Cortina.— Diez. —Fernán

dez Argente.— Martínez Escolar.— Ne
gro.—Pulido.—Rodríguez Portillo.—Bo
rrallo (Seoretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Cabello. —Fernández Mora

les.— Font.— Martín Corral. — Mathol.= 
Moral.— Rosa. 

Torminado el orden del día, se d i o 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, tenien
do en cuenta los señaladísimos servicios 
prestados por el Oficial de la clase do 4.° 
de estas Oficinas, D. Santiago Sánchez 
Ruiz, durante el anterior y actual periodo 
de sesiones, proponen á la Excma. Dipu
tación se sirva concederle una mensuali
dad integra de su haber, ó sea la cantidad 
de 106,66 pesetas, satisfaciendo su im
porte con cargo al sobrante que ha do re
sultar en el art. l.°, cap. I del presupues
to vigente.=Madrid 8 de Junio de 1891. 
D. Borrallo.—J. Cortina.— P. Ramón 
Sáez.» 

No habiendo pedido la palabra en con
tra ningún Sr. Dipntado, fué tomada en 
consideración. 

Puesta á votación resultó aprobada, di
ciendo sí los nueve Sres. Diputados que 
se hallaban presentes, cuyos nombres se 
expresan á continuación: 

Cortina. — García Gordo. — Martínez 
EscoJar. — Mathet. — Moral. — Negro.— 
Pulido.— Borrallo (Secretario).— Señor 
Presidente. 

Acto coutinuo el Sr. Negro manifestó 
quo según sus noticias durante ol próximo 
interregno se iban á hacer algunas obras 
eu el salón de sesiones y propuso so auto
rizase á la Comisión provincial para ha-
c trias de acuerdo con el Sr. Ordenador de 
pagos. 

El Sr. Moral se opuso á la ejecución 
de dichas obras por entender que oran in-

. necesarias, por estar bastaute bion acou-
; dicionado. 

Después de rectificar dichos señores, 
se acordó de conformidad con lo propuesto 

por el Sr. Negro, haciendo constar su voto 
en contra el Sr. Moral. 

Kl Sr. Cortina llamó la atención sobro 
la necesidad de aprobar los expedientes 
acordados por la Comisión provincial an
terior que habían pasado á la Diputación 
por virtud de lo estatuido por el art. 98 
de la ley, correspondientes á Gobernación 
ó Indeterminados, y sobre los cuales nada 
se había resuelto, y propuso que, ato li
dien lo á la escasa importancia de los 
mismos, fuesen continuados los respecti

vos acuerdos. 
El Sr. Fernández Argente dijo que la 

Comisión de Indeterminados los había 
pasado á otras por entender que á ellos 
correspondía. 

En votación ordinaria se acordó con
firmar los expresados expedientes. 

A propuesta de) Sr. Borrallo, so acor
dó ilar un extraordinario eu la comida, 
según eostumbro y con motivo do los úl
timos exámeues á las acogidas del Asilo 
de Nuestra Señora do las Morcedes. El 
Sr. Moral hizo constar su voto en contra. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Cortina, que la música del Hospicio 
asista el día 13 a la fuuoióu religiosa de 
San Antonio de la Florida. 

Acto continuo, el Sr. Presidoute de
claró terminado el actual periodo de se
siones do la Diputación, levantándose la 
de esto dia.=EI Diputado Secretario, Bo
rrallo. 

M a d r i d 

Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse, 
para su constitución, en estas Casas Con
sistoriales, el día 31 del actual, á las nue
ve de la mañana. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley municipal. 

Madrid 28 de Agosto de 1891.==P. A., 
José Gargollo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JuASiM3na do primera instancia 

SUR 

Ea virtud de provideucla del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada eu los autos de 
suspenslóu de pagos promovidos por Doo 
Dionisio García de la Morena, dol Comer-
ció do esta plaza, se cita enferma por me
dio dol presonte á los acreedores ou cuyo 
poder se hallen documentos de crédito 
contra aquél para que el día 30 de Sep
tiembre próximo venidero y hora de las 
dos de su larde; concurran á la Junta ge
neral que tendrá lugar ante dicho Juzgado, 
para discutir las proposiciones de conve
nio que el D. Dionisio García, presenta á 
sus acreedores, apercibidos que do no ve
rificarlo les pararé ol perjuicio quo baya 
lugar. 

Madrid 26de Agosto do 1891.=V.° B-° 
=Tomás Sáuchis.=El Escribano P. H.. 
Viconto García. 81 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Agosto de 1891 

Ministerio de Estado 

Exposición y Real decreto sobre las 
relaciones comerciales de las islas do Cuba 
y Puerto Rico con la República Norte 
Americana.—Día 25, uúm. 203. 

Ministerio de la Querrá 

Circular referente á la ley de Amnistía 
de 20 de Julio último.—Día 5, núm. 186. 

ídem sobro los desertores rebeldes del 
Ejército.—ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden fijando la temporada oficial 
en el balneario de Puente Viesgo.—Día 4, 
número 185. 

ídem sobre la resoluoióu dictada á la 
consulta hecha por el Ayuntamiento de 
Marchena respecto á dificultades surgidas 
para el embargo de bienes afectos al Pó 
sito.—Dia 11, núm. 191. 

Exposición y Real decreto reformando 
el Cuerpo de Correos y Telégrafos.—Día 
18, núm. 197. 

Real orden referente alas Diputaciones 
provinoiales de Álava, Guipúzcoa y Viz
caya.—Día 20, núm. 199. 

ídem sobre ciertos extremos relativos 
i operaciones de quintas que consulta la 
Comisión provincial de Málaga.—Dia 21, 
número 200. 

ídem autorizando la explotación de las 
aguas medicinales de la propiedad de Don 
Agustín Cortina y Celis.—Dia 25, núme
ro 203. 

ídem sobre la instancia elevada áosto 
Ministerio por los Notarios del mismo.— 
Día 31, núm. 208. 

Ministerio de Fomento 

Real orden referente al establecimien 
to de aparatos de aviso en los Irenes de 
viajeros.—Día 4, uúm. 185. 

Ministerio de ultramar 

Realordotí referoute al nuevo convenio 
arancelario eutre las Antillas y los Estados 
Unidos.—Día 27, núm. 205. 

Gobierno civil 

1 • nú-Pérdida de una yegua.—Día 
mero, 183. 

Efectos abandonados ó extraviados on 
los almacenes de la Compañía de ferro 

carriles de Madrid á Zaragoza y á A l i 
cante.—Dia 5, núm. 186. 

Real orden del Ministerio de la Guerra 
sobre el pase de la revista administrati
va y personal del Ejército.—Dia 6, nú
mero 187. 

Circular sobre agricultura.— Dia 8, 
número 180. 

Subasta pública del material de hie
rro de desecho qno existe cu los almace
nes del Canal de Isabel II.—Dia 10, nú
mero 190. 

Sobre la concesión de un salto de aguas 
en el río de Guadarrama.—ídem, id. 

Pérdida de tres caballerías asnales.— 
Idom, id. 

Circular sobre el extravio de una me
dalla señalada con el uúm. 185.—Dia 12, 
número 192. 

ídem sobre la remisión de seis ejem
plares del Resumen numérico mensual 
de estadística demográíico-sauitaria. — 
Día 13. núm. 193. 

Pérdida de dos yeguas.—Idom, id. 
Circular sobro elecciones.— Día 14, 

número 194. 
Sobre terrenos expropiados en térmi

no municipal de Colmenar Viejo.—Día 
15, núm. 195. 

Efectos que existen depositados en los 
almacenes de la CompaSía de los ferroca
rriles del Norte.—ídem, id. 

Real orden sobre instrucción pública. 
—Día 18, núm. 197. 

Sobre la propiedad de doce pertenen
cias de una mina de plata, que tendrá por 
nombre La Casualidad.—Dia 24, núme
ro 202. 

Pérdida de un pollino.—Idom, id. 
Expediente instruido con motivo del 

recurso de alzada interpuesto por D. To 
más Bedoya.—Dia 25, núm. 203. 

ídem de registro núm. 361 de la mina 
denominada La Nom Plus Ultra y 368 de 
la mina de oobre titulada Qlencaim.— 

' ídem, id. 
Pérdida de tres caballerías menores.— 

ídem, id. 
Hallazgo do un pollino.—ídem, id 

Diputación provincial 
Relación de los jornales y materiales 

invertidos durante el mes de Junio por 
administración en los Establecimientos 
provinciales.—Día 3, núm. 184. 

Recordatorio á los Ayuntamientos p ira 
que ingresen en la Depositaría de la Di

putación las cuotas del primer trimestre 
d»i presente aiío económico.—Dia 5, nú_ 
moro 186. 

Balanco de las operaciones verificadas 
hasta el 31 de Julio.—Dia 15, núm.- 195. 

Distribución de fondos por oapitulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Septiembre.—Dia 2o, uúm. 203. 

Período de ampliación.—Distribución 
de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Septiembre.—Día 
26. uúm. 204. 

Sesión de 8 de Junio de 1891.—Día 
31. uúm. 208. 

Comisión provincial 

Sesión de 17 de Julio.—Día 5, nú
mero 186. 

Sesiones de 18, 22, 23 y 28 de Julio.— 
)ta 6. núm. 187. 

I lem do 29, 30 y 31 do Julio.—Día 7. 
número 188. 

Sesión de 1.° de Agosto.—Dia 11, nú
mero 191. 

ídem de 4 do Agosto.—Día 12, nú
mero 192. 

Pliego de condiciones bajo el que so 
saca á pública subasta el arrendamiento 
do la Plaza de Toros.—Día 14, núm. 19 i . 

Subasta pública do 412.500 kilogra
mos de pan para el Hospital provincial, y 
154.000 id. de id. para la Inclusa.—Dia 
15, núm. 195. 

ídem de 128.833 id. de id. para el 
Uospital de San Juan de Dios y 408.448 
ídem para el Hospicio.-Día 17, núm. 196. 

Ídem de 151.042 kilogramos de pan 
para el Asilo de las Mercedes.—Dia 18, 
número 197. 

Sesión de 5 de Agosto.—Día 19, nú-
mero 198. 

Subasta pública de 22.215 kilogramos 
do jabón para los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficencia.—Dia 20, nú
mero 199. 

Sesiones de 6 y 8 de Agosto.—Día 21, 
número 200. 

Sesión de 10 de Agosto.—Dia 22, nú
mero 201. 

ídem de 12 de Agosto.—Día 25, nú
mero 203. 

Subasta pública de 56.448 kilogramos 
de tocino para los Establecimientos pro 
vinciales.—ídem, id. 

Sesión de 13 de Agosto.—Día 26, nú
mero 204. 

Subasta públioa de 161.695 kilogra
mos do garbanzos para l os Establecimien-
tos provinciales.—ídem, id. 

Sesión do 14 de Agosto.—Día 27, nú
mero 205. 

Precios á que deben abonarse los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil.—Idom, id. 

Subasta públioa do 62.000 litros de 
aceite común para los Establecimientos 
de Beneficencia.—Día 29, núm. 207. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Extracto del acta de la sesión do 19 de 
Junio de 1891.—Día 10, núm. 100. 

Circular sobre las vacaciones de las 
Escuolas primarias.—Dia 18, núm, 197. 

Delegación de Hacienda 

Instancia presentada en el Ministerio 
de Hacienda por D. Francisco Guaoh y 
López, Presidente de la Asociación gene
ral de Empleados de los Ferrocarriles de 
España.—Día 1.°, núm. 183. 

Sobrecédulas personales.—Idom, id. 
Sobre la Real orden prorrogando el 

convenio con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Dia 4, núm. 185. 

Liquidación del Ayuntamiento de Re-
duena sobre débitos de las Diputaciones 
provinoiales y Ayuntamientos (ley de i.° 
do Abril de 1887;.—Dia 5, núm. 186. 

Relación do los Ayuntamientos á los 
que se les concedió rebaja de cupos por 
consumos.—Día 7, núm. 188. 

Sobro la instancia suscrita por los No
tarios de Hacienda.—ídem, id. 

Pago de la mensualidad de Julio 
último para los participes de Cargas de 
justicia.—ídem, id. 

Sobre el expediente de asimilación 
instruido á instancia de los Sres. Serrés, 
Regardosa y Compañía, vecinos de Sans 
(Barcelona).—Dia 10, núm. 190. 

Expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Cercedilla. — Día 11, 
número 191. 

Sobre el timbre.—Día 13, uúm. 193. 
Aviso á ios señores contribuyentes por 

territorial é industrial y por el impuosto 
de minas por canon do superficie.—Dia 
15, núm. 195. 

Sobre recaudación.—Día 19, núme
ro 198. 

Uelncióu de los pagos verificados por 
el Tesoro durauto el mes de Julio último 
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á los Ayuntamientos de esta provincia.— 
Ídem, id. 

Cédulas personales expendidas en esta 
capital desde 1.° de Julio de 1890 hasta el 
21 de Julio último.— Día 20, núme
ro 199. 

Sobre el recurso de alzada interpuesto 
por D. Silvestro Carrasco, vecino de Me
jorada del Campo.—Día 26, núm. 204. 

Sobre el timbre.—ídem, id. 
Instancia del Ayuntamiento de Val le-

cas, provincia de Madrid.—ídem, id. 
Relación de las liquidaciones de sumi

nistros hechos al Ejército y Guardia ci
vil.—Día 27, núm. 205. 

Intervención de Hacienda 

Ralaoión demostrativa de las carpetas 
de intereses de Inscripciones del 4 por 100 
remitidas á la Dirección general de la 
Deuda pública para su abono por el Banoo 
de España á los Apoderados de los Ayun
tamientos.—Día 21, núm. 200. 

Ídem id. de los Intereses de depósitos 
de la tercera parle del 80 por 100 de Pro
pios.—Día 22. mún. 201. 

Administración de Contribuciones 

Sobre la cobranza de contribuciones 
territorial é industrial.—Día 11, núme
ro 191. 

Aviso á los contribuyentes por terri
torial, industrial y oanon por auperfloie 
de minas.—Día 15, núm. 195. 

Subasta de dos minas.—Día 25, nú
mero 203. 

Sobre la cobranza de la contribución 
territorial ó industrial de los partidos de 
Alcalá de Henares, Navaloamero, Colme

nar Viejo, Chinchón y Getafe—Día 28 
número 206. 

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados.—Día 4, núm. 185. 

ídem id. id.—Día 12, núm. 192. 
ídem id. id.—Día 22, núm. 201. 
ídem de las fincas adjudicadas por l a 

Dirección general de Propiedades y Dere
chos de Estado en 24 de Julio último.—. 
Día 29, núm 207. 

MADRID: 1891.—Esc. Tipog. del Hospicio 


